
«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Santos Gómez Sáenz, en su propio 
nombre y derecho, contra la Orden 14.542, de 3 de octubre de 
1970 («Diario Oficial» número 228), del Ministerio de Defensa, 
y contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
formulado contra dicha Orden, resoluciones que declaramos con
formes a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1968, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Exorno. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

15500 ORDEN 111/10048/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Prados Muiños, in
dustrial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Prados Muiños, industrial, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de 21 de noviembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado don Juan Serrantes 
Sanz, en nombre y representación del demandante don Joaquín 
Prado Muiños, frente a la-demandada Administración General 
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra 
la resolución del Ministerio de Defensa de 21 de noviembre de 
1979 por la que se desestima el recurso interpuesto contra 
acuerdo del Tribunal Marítimo Central de 30 de enero de 1979, 
a los que la demanda se contrae, debemos declarar y decla
ramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos 
ambos actos administrativos al presente combatidos; todo ello 
sin hacer expresa declaración de condena en costas, respecto 
de las derivadas de este proceo jurisdiccional.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma-, 
mos; en el lugar y fecha referidos.

En su virtud, de conformidad con. lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

15501 ORDEN 111/13006/1983, de 28 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con 
fecha 17 de febrero de 1983, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando 
Martin Santiago, Teniente de Complemento de Ar
tillería.

Excmo. Sr!: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, entre par
tes, de una, como demandante, don Femando Martin Santiago, 
Teniente de Complemento de Artillería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución de SEGENPOL, de 30 de septiembre de 1082, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 386/1982 a que este pronunciamiento se contrae, 
promovido por don Femando Martin Santiago contra la Admi
nistración General del Estado, declaramos la conformidad al 
ordenamiento jurídico de la reselución de la Subsecretaría de 
Política de Defensa, del Ministerio de Defensa de 30 de sep
tiembre de 1982, desestimatoria del recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra el acuerdo de la Junta de Go
bierno del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
por el que se ratificó la denegación de la prestación de asisten
cia social por invalidez, solicitada por el interesado como Te
niente de Complemento de Artillería en situación de retirado; 
sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia ,io pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

15502 ORDEN 111/01355/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Agustín Navarro-Hidalgo, Mari
nero-Enfermero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recursa contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes^ de una. como demandante, don Agustín Navarro 
Hidalgo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1980 y de 14 de 
diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesto 
por don Agustín Navarro Hidalgo contra los acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1980 
y de 14 de diciembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley 8/1978, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del 90 sobre la base correspondiente; con expresa condena de 
costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivmente juzgando, los pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
d® diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propio® 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michevila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. «

15503 ORDEN 111/01656/1983, de 19 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 17 de no
viembre de 1982 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Manuel Bernard Mene, 
Brigada de Infantería.

Excmo.. Sr.; En el reourso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Bernard Mene, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de mayo de 1979 y de 13 de mayo de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:


